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\ INSTITUJO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO , DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
/ i 

TELECOMUNICACl()NES OTORGA A FAVOR DE FUNDACIÓN R~pIODIFLl~ORAS CAPITAL \ ! 

JALISCO, A.C. UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRl~O PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RA[?IODIFUSIÓN 
SONORA EN FRECUENC)A MODULADA EN CULIA1AN, SINALOA, PARA USO SOCIAL \ 

l. 

11, 

I ' ) 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
1 - . 

Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decietb por el que se reformar¡ y 
adlqlonan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27; 28, 73, ~8, 94 y 105\de la 
Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunlcacíohes" (el "Decreto de Reforma Constitucional"):mediante el cual se 
creó el lnstitut6 Federal de Telecomunicdciones (el "Instituto")/ 

¡I (' ¡ ' I I 

Decreto de{ey. E{14 de julio de 2011 se public6en [)OF el "Decret9 por el que se 
expiden la ~ey Federal de !elecomunlcaclones y Radlodltaslón, y la Ley del Sistema 
Púb/íco de Radiodifusión del Estado Mexlccrno; y se reforman, adicionan y derogan 

) diversos dlsposldones en materia de telecomunlcacíones y /Odlodlfuslón" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entróen vigor el 13 de agosto de 2014. / 

' / 

/ 

111. Estatuto Orgánico. El 4\ de septiembre de 12014 se publicó en el DOF el "Estat,11Jto 
Orgál(llco d/11 Instituto Federal de Telecomunlcacíones" (el "Estatuto Orgánico"), el/ 
cual entró en vigor el 26 de septiernbre de 2014 y cuya última modifica9ón fue ; 
publicada el 20 de julio de 2017. 

IV. Programa Anual de U~o y Aprovechamiento de band9s de frecu~rlcias 2015. Con 
f~cha 30 de diciemQ_re de 2qJ4 fue publica~o en el DOF 

I
el Programa Anual de Uso 

yl Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015, 171ismo que fue modificado a 
través del Acuerdo

1 
publicado,¡3I 6 de abril de 2015 en el DOF (el "Programa Anual 

2015"). \ 

V. Lineamientos generales pa~ el otorgámlenfo de las concesionJs. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cudl·el Pleno del Jnstituto. 
Federal de Telecomunicaciones 6prueba y emitie los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el títul,o cuarto de la Ley Federal 
de Telécornunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 
( / • 1 \ 

(l. S6llcltud de 
I 
Concesión para us9 social. M~diarite escrito presentado el 17 de 

co>emb,e de 2015 oole la onclalla de pa"oc del l;cillolo, Foodadóo Radbdfcoo:x . 

/ ' 

/ 

) 

\ 
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Capital J;;lisc~, A~C. (la "solicitante") formL¡[Ó por conducto de su representante 
le¡;gal, una solicitud para la obtención de una concesión para uso social, en la 
localidaa __ de Culia~án, Sinaloa, akamparo del Progrrma Anual 2015 para la 
instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora mediante el uso y 
aprovechamiento de la frecuencia' l 04.9 MHz en la barit!a de Frecuencia Moduldda 

- 1 
FM ("Solicitud de Concesión"). 

' \ 
VII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Mediante oficjo IFT/2:;lq/UCS/496/2016 notificado en fecha 17 de marzo de 2016, lq 
Unidad de Concesiones y Servic;ios solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la emisión de la opinión téc;nica a que se refieren los 
artículos28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

/ ' -Mexicanos y 9 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión / 
(la l "Ley"), relativa al otorgamiento de concesiones en materia de 
'telecomuni~aciones y radiodifusión. 

\ 
VIII. Opinión técnica de la Secretaría de ComunicacioneS'y Transportes. Med¡ante oficio 
\ 2. l .-373/2016 de fecha 19 de mayo de 2016 la Secretaría de Co,;uni¿aciones y 

~-
Transportes emitió a través del Anexo del oficio 1.- 092 de la misrr,a fecha la opinión 
técnica a que se refiere el antecedente VII de la presente resolución. 

/ 
IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Por oficio 
/ IFT/223/UCS/1159/2016, de fecha; 14 de julio de,2016, la Unidad de Concesiones y 

Servicios ¡;olicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales laopinión que se 
preveía en la fracción I del artículo 34 del Estatuto Orgánico, mismo que fue 

" modificadó el 17 de octubre de\2016. 
\ 

X. Opinión de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficio 
IFT/224/UMCA/726/2016 de fecha 15 de septiembre de 2016, la Unidad de 1Medios y '' _, Contenidos Audiovisuales emitió la¡ opinión correspondient$ para la solicitud de \ 

' \ _/ 

mérito. 1 

XI. Ma:1ifestaciones en materia ~e Competencia de Económica. Mediante;escrito 
--contenido en el presente expediente qe presentado en la Oficialía de Partes del 
lr¡stituto en fecha 19,i;Je agosto de 2016, Id solicitante realizó diversas manifestdciones 
en materia d17 competencia económica. 

XII. Solicitud dé opinión a la Unidad dé- Competencia Económica. Por oficio 
1 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/3216/2016 notificado en fecha 10 de octubre de 2016, la 
/ ( / ,---
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\ 

Unidad de Coricesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Competenciq Económica 
de este Instituto, la emisión de la opinión correspondiente. \. ; 

/ 

XIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Por oficio IFT/226/UCE/DG-

' CCON/364/201¡7 de fechi° 6 de junio de 2017 la Unidad de Competencia Económica 
de este lnstit~to emitió la opinión correspondiente en relación con la Solicitud </Je 
Concesión así cclmo las manifestaciones formuladas por la solicitante; dicha opinión 

.. fue\sustituida por aquella contenida en el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/047 /2Q.l 8 de 
1 fecha 23 de enero de 2018. 

\ 
1 XIV.Mediante acuer<::lo P/IFT/140916/499 de fecha 14 de septiembre de 2016 de 2017i el 

_Pleno del Instituto. Federal de Telecomunicaciones resolvió otorgar una Concesión 
Única para uso social a favor de Fundación Radiodi(usoras Capital Jalisco, A.C. 

' \ / \ . 
En virtud de los Aritecedentes referidos y, 

!/ 

1 \ ' ' 

/ 
CONSIDERANDO 

--. / ' 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. 'Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto ae la Constitución Polític\:i de los Estados Unidos Mexic9nos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, c9n personalidad

1 
jurídica y patrimon¡o propio, que 

1 

tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones,' 
conforme d'lo dispuesto en la Constitución y en los términos qúe fijen lar leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, 'prom9ción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión /y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, gara~tjzando lo estable

1

cido en 
los artículos 60 .. y 7o. de la propia C9institución. 

1 \ / 

/ Asimismo, el párrafo décimo sexto del artíc~lo 28 de la Constitución establece que el 

1 lnstitµto es la autoridad 'n materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre btros asp~ctos, le corresponde 
regular pe forma asimétrica a los participantes en estos mercados coh el objeto de 
eliminar eficazme,nte las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 

\ \ . 
límites al concesionamiento y a Id) propiedad cruzada que controle varios/medios de 
comunicaGlón que secml concesionários de radiodifusión y telecomunicaciones que 

.sirvan a un mismo merca.do o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los <?rtículos 60. y 7o. de.Ía'Constitución. 

( 

/ 
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\ Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operaéión de sociedades 

' ' relaci?nadas con1concesiones Ejln materia de radiodifusión y telecomur:¡icaciones. ' 

De igual forma, conformé-a lo establecido en los qrtículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

- / , 
Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corréspondeh originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas qla Dirección General 
de Concesiohes de Radiodifusión, a quien compete, e~ términos del artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y ~valuar la$ solicitudes para -el otorgamiento / 

' de concesiones en materia de radiodifusión,par9 sorr;¡eterlas a consideración, del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promdción y supervisión de las telecomunicaciones Y,) la radiodifu~ión, así co~ la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley,¡el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones pata uso social. 1 

/ 

SEGUNDO.- Marco jurídico ablicable. El artículo 28 de lq Constitución, párrafos décif:10 
séptimo y décimo octavo est¡ablecen, de manera respectiva, los tipos de concesion'es 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 

' ' _, / / 
otorgamiento:' 

1 \ 

Así, el párrgfo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución'-indica que las 
cqncesiones podrán ser para u\o comercial, público, privado y social, i~pluyendo en 
esta última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debieii\do sujetarse de 
acuerdo con 9us fines, a los p1incipios señblados 13n los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de la 
Constitución. A continuación se transcrib? de manera Í')tegra el párrafo citado: 

"Artículo 28. . .. 

/ 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control acci</Jnario, titf/Jlaridad u

1 
operación de sociedades 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al SEzcretario del ramo previo a sJ dettrrninación, quikn podrá 

1 emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, públiQQ, 
j/rivadó y sociaY qu~ incluyen las comunitacias y las indígenas, las que se suietarán. de 

\ 

\ 

\ /, 

/ 

' 1 

\ 

/ 

/ 



) 

( 

1 

\ 

/ 

1 
\ 

/ 

ift\ 
\ INST(!UTO FEDERAL DE 

TELECOMUNlCACIONES 

aCuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. v 7o. 
, de esta Constitución. El Instituto /fijará el monto de las contraprestaciQnes por el 

otorgamiento de las concesiones, así comf por la autorización de servicios 
' vinculados a ésta7, previa op(nión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a '1ue 

sí' refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
¡ de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 

continuará los trámites cor~espondientes. " 
' 1 "/ 

(Énfasis añadido) 
) 

J 

A I su v1z, el párrafo décimo octavo del mi;mo precepto constitucional señala que, 
tratándq,se de concesiones del espectro radtoeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fili de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de , 

' ' concentración que. contraríen el rterés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al,usuario final; a

1 
su vez,)ratándose de concesiones para uso público y so{jal."la~ 

mismas se otorg_arán bajo el mec_anismo de asignación directa y sin fin~s dé lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. / ¡ 

/ _ _; 

A co-;,;tinuación se realiza la tranÍcripción del párrafo en comento; 

1 j 

"Artículo 28, ... 

\ 

Las concesióñes del espectro radioeléctrico serán ofowadas mediante licitación 
/ F ' 

pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraiíen el interés público y asegurando lf menor precio de los 
servic¡os al usuario final; en_ ningún caso el factor determinante para defir\ir al 
ganador de la licitación será meramente 

1
económico. Las concesiones para uso 

1 1 
/ 1 

público 'v social serán sin fines de lucro v se otorgarán baío el mecanismo de 
asignación directa conforrrfe a lo previsto por la lev ven condiciones, que garanticen 

la transparencia del procedimiento ... " 
1 

k 

\ (Énfasis añadido) \ 1 

En correspondencict con la norm7 constitucional,\. la Ley establece los -tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecorlnunicaciones y radiodifusión as¡ com'o de 
espectro radioeléclrico, de acuerdo a su modalidad de uso. / 

1 
· 

- - ( ' ' 

Así,1 el artículo 76 del rT)lsmo ordenamjer¡to legal establece los tipos de c<¡>ndesiones sobre / 
el esR_ectr6 radio.eléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas pe 

7 \ 

/ ' ) 
1 / 

\ 

/ 

l. 
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! 

1 1 

r I 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
' de uso comerc{al, público, privado o

1 
social. \ ' 

\ 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
' ) 

las concesiones para uso social confieren el derecho de ~sor y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro ri;ldioeléctrico de uso determinado o recur;,os orbitales para 

yrestar sin fines de lucro elservicio de telecomunicaciones o radiodifusi6n eón propósitos 
culturales, científicos, 61,ducativgs b a la com~nidad, quedando comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 

' , \ 
continuc¡ición: 

1 .( 
"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: \ ! 

IV. Para uso social: Confiere el dwecho de usar v aprovechar bandas de frecuencia_s 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de te/ecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos( 
educativos o a la comunjdgd, sin fines de lucro. Qi¿eqan comprendidos en esta 
categoría /QJ!.msz<;flgs comunitarios e indígenas referidos en el Qfti.ctJ]Q{/Z,_ fracción IV, 
así como las inst/tuciones de educación superior de carácter privado. " 

' f \ 
(Énfasisañadido). \ / 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo dispu~sto iqn la ~orma constitucional supracitada, la ley 
prescr¡be" que su otorgamiento debe realizarse mediante asignafión directa, esto es, 

'mediante un mecanismo que no involucra un prqicedimiento de licitación o concurso de 
' ' pará¡::ter público. En este rT¡ecanismo únicbmente pueden intervenir como solicitantes las 

personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con fines de lucro y las 
instituciones de ed6cación superior r de carácter privado, todas de_ nacionalidad 
mexicana. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento estat¡>lece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera' de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. i 

\ . / 

En ese sentido, el a(tículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, .. necesaria para 
prestar todo tipo de servidos pú

1
blicos de radiodifusión y telecomun\cac,;iones, en cuatro 

\ 

) 
' 
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\ . 
tipos de acuerdo co~ sus fines: comerciaJ, pública, privada o social. En particular, dispon~ 

\ que las concesiones para us<;> social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomun¡caciones y radiodifusión/ con propósitos culturales1 científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas eh esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como lqs que se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

/ 
/ 

"Artículo 167. De acuerdo con sus fines, la concE>sión única será: 

I I 

1 l / ~ : ( \ 
IV. Parb uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión con propósitosculturales. científicos, er;lucativos o a la comunidad, 
' ' ' sin fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones 

comunitarias y las indígenas; así como las que se otorguen a instituciones de 

\educación superior de caráctw privado.. 
1 

(Énfasis añadido) 
r 

\ 

\ ( 

\ Por otra parte, el arnculo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de ma~era 
\ anual el \programa de 9anqas dt frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 1 

bandas de frecuencids ~e espectro determinado que serán objeto de licitación o qye\ 
podrán asignarse directamente y que c9ntendrá al menos, los servicios que pueden 

¡prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas, 

1 / 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente, 

\ 

1 \ ) 
"(',rtículo 59. El Instituto expedirá, a más. tardar el treinta \t uno de diciembre de cada ( 
año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 
fre\i;:uencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, allinenos, los servicios que pueden prestarse a 
travék de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría,'inodalidades de 

u/o r' coberturas geográficas.:' " / 
\ 

/ 

En estf sentido, ~¡ artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesqdos en 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el. 

/ 

servicio de radiodifusión deberán presentarlos requisitos establecidos por el artículo 85 
de la L~y dentro del plazo estab,lecido por el Programa Anual: . \ 

'.,- / 
\ 

I \ 

( 

j 
\ 

/ 

\ 



/ 

\ 

"Artículo 87. Los interesados en obtener una c,oncesión sobr'f) el espectro radioeléctric'< 
para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos \ 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido er¡ el programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, 

\ 
/ / 

/ ' 1 
Por lo anterior, en concordancia 6on lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con 
fecha 6 de adril de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

\ --
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frediencias 2015" y que en su Anexo Uno contiene la 
.versión final del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
1
2015 (el "Programa Arual 2015"), mismo que en el numerdl 3.4. de su capítulo 3 
dstableció dos pefiodos para la presentación de solicitud§:ls de concesión para uso 
social, siendo estosll:Jel 3 al 14 de agosto de 2015 y del 17 al 30 de noviembre de 2015, 
Dichos periodos re~ultan aplicables para las solicitudes relativas a las iocalidades 
previstas en el numeral 2,3,2 del Probrama Anual 2015 en las tablas denominadas 
"Frecuencias cM para conc1siones de use;> social" y "Frecuencias AM para conéesiones 
de uso social", 1 

/ 

Por su parte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos 'que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la/ asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso social: -- 1 

1 ' -
"Artículo 85, Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar 

\ "-- espectro radioeléctrico para uso público o social el interesado-deberá p,esentar ante 
el Instituto solicitud que conténga al menos lcJ siguiente información: 

1 
• / 

/ 

I, Nombre y domicilio del solicitante; / 
11. Los servicios que desea prestar; 
11/, Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV Las especificaciones técnicas del proyecto; · 1 \ 
V, Los programas y compromisos'cJe cobertura y calidad; , / , 
VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se 
pretende obtener, y 
VII, La docuin¡?ntación que ac;;redite su dapacidad técnica, éconómica, jurídica y 
adí('inistrativa, atendiendo 19 naturaleza del solicitante, así como la fuente de sus 

¡ recursos financ,ieros para el desarrollo y operación del pr¡oyecto, 
---" 

Tratándose de solicitudes dl3 concesión de uso social comunitarias, se deberá acreditar 
ante el Instituto que el solicitante se enr:;uentta constituidd .en uncz asociación civil sin 
fines de lucro, ' 

/ 
1 

\ 

( 
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El Instituto deterr,inará mediante lineamientos de carácter :general los términos en que 
</eberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de concesiomÍs 
comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistencia técnica para facilitarles 
el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán acordes a las formas de 

. organizfción social y los deredios de los puebl~s y comunidades indígenós. 

" \ 1 

\ 1 
/ I 

Asimismo, el artículo 85 sernala que el Instituto- determinará mediante lineamie~os de \ 
c¡aráoter general los térmi~os en que deberán acreditarse los \;quisitos· estable¿idos 
para la asignación de las concesiones para uso social; er\ este sentido,{os Lineamiento,s 
a que se refiere el AntE!cedente V de la presente Resolución establecen los términos 
\mediante los cuales

1
deberán ser acreditados 101 requisitos ptevistos por el artículo 85 de 

la Ley para 1)21 asigna
1
ción de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 

radioeléctrico para uso público o soci6L 1 

, 1 , / 
TERFERO.- Analisis de_ la Solicitud de Concesion. De la rev1s1on efectuada a la 
documentación presentada por la solicitante, se desprende el cumplimiento de los 

/ > 
requisitos legales en los siguientes'términos: " 

- ( 
En-primer lugar la Solicitud de Concesión fue presentada ante la oficialía de partes de 
este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 87 1ci; la ·Ley, es decir, dentro de 

\ > 
los plazos establecidos en el programa anual de uso y aprovechamiento dé bandc¡~ de 
frecuencibs correspondiente. En ~articular, de acuerdo con lo indicado en el 
Ántecedente·Vlde 1~ presente Resolueión, la sblicitud de Concesión

1
se o/esentó dentro 

del tercer periodo establecido en el nume¡al 3.4. del Programa Anual 2015. 

\ 
Asimismo, el solicitante adjuntó el comp1obante de pago de derechos al que se referían 
las disposiciqnes vigentes al momento de la presentació¡i de la solicitud, esto es, los 
artículos 12i fracción 1, intiso a) y, el artículo 130 de IC) Ley Federal de Derechos, por

1 

concepto de estudio de la solicitud y de la documentación inherente a la misma, por el 
otorgamiento de concesiones para establecer estaciones pe radiodifusión sbnora. 

i 

r \ 

/ . \ / 
En relación con lo anterior,

1 
es importante señalar que/leí soliyitud fue realizada para 

prestar el s1rvicío de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad de '-
Culiacán, Sinalpa, a tr-cwés de la frecuencia l 04.9 MHz contenida en el numeral 87 de la 
tabla de "Precuencias FM para concesione\ de ~so soc¡al" del numeral 2.3.2 del 
Programa Anual 2015. 

\ 

1 
/ 

/ 1 

) 

\ 

1 

J 

\ 

1 

1 



\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

( 

\ 
Ahora bien, en otención a lo dispuesto por el artícul9 85 de la Ley, en relación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que 19 Solicitud de Concesión contiene 1 / \ 
la siguiente información: ' 

/ \ 

l. Datos generales del Interesado. 

/ 

<Íl) ldentidiad. Al respecto la solicitante exhibió el acta constitutiva número 65,835 
\ de fechp 18 de diciembre de 2014, mediante la cual se constituyó en /10 

asociación civil denominada "Fundación Radiodif\,soras Capital Jalisco, A.C." 
como una organización cuyo objeto social es la instalación, representación, 
operación \Y mantenimiento de estacionés radiodifusoras culturales/ y de 
experimentaci9n que le permisione, concesione u otorgue el gobierno federal a 
través del lnstifuto Federal de Telecomunicaciónes, de conformidad a la Cláusula 

, Segunda, numeral l de sus estatutos sociales. 

b) Domicilio d~ ;olicitante. Sobre el particular, la solicitante señaló como domicilio 
el -lJbicado en Monte Urales No. 415 pisó 4, Colonia Lomos 8e Chapultepec, C.P. 
11000, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, exhibiendo copia simple 
del recibo de servicio de telefonía local, emitidó por Teléfonos de México, S.A.B. 

-de C.V., correspondiehte al mes de septiembre de 2015. 

/ 

11. Servicios qu~ dese(/l prestar. De la documentación presentada se desprende que 
la solicitante señala que es de su interés prestar el servicio d' radiodifusión sonora 
en frecuencia mbdulada en la localidad de Cul,lacá¡,, Sinaloa. Al respecto, el 
Programa Anual 2015 prevé en el numeral 87 correspondiente a la tabla de 

/' ' \ '', / 

frecuencias FM para concesiones d~ uso social en términos del numeral 2.3.2; 
Radiodifusión, la frecuencia 104.9 MHz para la población de Culiacán; Sinaloa. 

111. Justificaclftin del uso sqcial de la concesión. fo solicitante especificó que la 
modalidad de uso que desea prestar es para uso sociaL En este sentido, con la 
finalidad de acreditar dicho carpcter, y de acuerdo con el análisis que llevó a 
cabo 10 Dirección General de C~ncesiones de R<jldiodifusión, adscrita Ji la Unidad 
de Concesi<\Jnes y Servicios, a la información y manifestaciones realizadas por la 
s\illicitante se desprende lo siguiente: 

\ 

Fundaci<\'>n Radiodifusoras Capital Jalisco, 1/\p. es una aiociación civH sin fines de 
lucro cuyo,obieto, de acuerdo a la cláusula \Segunda de sus estatutos sociales, 

r- cuyo objeto social es la instalación, repfesentación, oper6ción y mantfnimiento 
-- de est<¡icionés radiodifusoras culturales y de experimentación que le permisione, 

/ \ 

/ / 

( 

\ 
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/ 
concesione u otorgue el gobierno federal a través del Instituto F~gJeral de 

1 Telecomunicaciones. / 

Entre los propósitos u objetivos I déla organización se encuentran propbrcior¡\ar 
servicios de radiodif-;:;;;ión sonora en frecuen¿ia modulada con fines educativos, 
culturales y de atención a la comunidad, así como fomentar, preservar y dif~ndir 
las costumbres y tradiciones de los pobladores de Culiacán, Sinaloa. 
I ! 1 , 1 

Asimismo la sblicitante indica que a través del( proyecto buscará difundir 
contenidos, que contribuyan a la difusión de los derechos humanos y,sociales de 

\ : 1 

toda persona. De igupl formd a través de la radio se buscará dar voz a los grupos 
vulnerables, inc¡uyendo mujeres, menores, personas con capacidades diferentes 
entre otros. · 1 

'1 

1 / \ 

1 \ / 

Por otra parte la interesada señaló en su escrito de justificación que difündiran 
informaci<'¡n ver9z, pluralfy oportuná sobre los acontecimientos !regionales, 
nacionales e inte;¡,acionales que mantengan informada· a la población de 
Culiacáh. Bajo este mismo contexto 1abordarán contenidos relativos a la ciencia 
y tecnología que contribuyan al mejoramiento en la calidad de vida de la 
población. 1 \I 1 

I 

/ De igual formq la solicitante 171a
1
nifest9 que

1
coh el proyecto d~ la radiodifusora,

1 

s~ 
pretende difundir y promoveila cultura regional y nacional exaltando los valores, 
creencias, tradicic¡,nes y costumbre,s de Culiacón, Sinaloa. 

1 
'- " 1 1 

En tal virtud se considera que con base en lo descrito por la solicitant\, en relación 
con este punkl sí resulta ade1uado, toda vEjz que la informaciór:i/y programación 
difundida 

I 
en la radio tendrá fines educativos, culturales y de atención\ a la 

/ . 
comunidad. 

Especificaciones técnicas del tJroyécto. S6bre el particular, resulta importante 
señalar que el propio Programa Anual 2015 establece los parámetros técni¡:;os 
bajo los cuales deberá opérar la estación solicitada, para lo cual se especjfica la 
frecuencia 104.9 MHz en la localidad de Culiacán, Sinaloa, con una eitación 1 
ciase.A con coordenadas:geográficas de referencia L.N. 24º48'24.00" y LO. 
107°23'38.00", 

/ "" ., . i 
No obstante lo anterior, una "'<lez otorgado el título de éoncesión, el Solicitante 
deberá presentar al Instituto, 19 doc_umentaciór:i técnic

1
a que acredite qu:' la 

/ \ 

( / 

\ 
\ 

\ 

/ 

\ 
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'V. 

\ 
/ 1 

estación opera conforme a los parámetros 1técnicos señalados en el Progr6ma 
Anual 2015 y a la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y 

' " \ 
reqyerimientos para 10-¡nstalación y operación de las estaciones de radiodifásión 
sonora en frec::uencia modulada en la banda de-88 MHz a 108 MHz", publicada 
en el DOF el 9J de abril de 2016. 

Programas y compromisos,éle cobertura y calidad. En relación con este punto 
previsto en la fracción V del artículo 85 de la Ley, la so!icjtante indic5=> como 

\ 'población a servir la de Culiacán, Municipio de Culiaq;án, én el estado de Sinaloa, 
presentando la clave d~I área geoestadística dél INEGI, conforme 91 último censo 
disponible; con un aproximado de 821,075 habita;;tes como número de 
población a servir en dicha zona de cobertúiq. 

1 ·, / \ 

/ 
De acuerdo con E;J nuf'(leral 87 de\ia t9?la de Frecuencias FM para concesiones 
de uso social correspondiente al\numeral 2.3.2 de Radiodifusión del Programa 
Anual 2015, la localidad obligatoria a servir por parte del concesionario .será la 

! 
población de Culiacán,\Sinaloa. 

✓ \ "-~ 

- VI. Proyecto a desarrollar acbrde con las características de, la estación, qqe se 
pretende obtener. La solicitante manifestó que la radio tendrá como objetivo ' ' 

principal brindar información c;ultural, edqcativa y de servicio a la comunida.d en 
la localidad de Culiacán, Sinaloa. ¡ 

Asimismo, la solicita~te presentó el listado del equipo principal, necesario para dar 
/ ', 1 

inicio a las operaciones de la estación, el CU\ZII con?i\;te en un tr6nsmisor FM marca 
Nf>iUTEL, modelo VSl; una antena de FM marca NiCOM, modelo BKG77 /6L; línea 
de tra,nsmisión marca RFS,--modelo LCF78/50JA y una consola de audio marca 
AEQ, moq:Jelo Bravo TT. 

En refacióQ con lo antérior, la solicitante presentó a efecto de ,acreditar el requisito 
-· / 

previsto en el artículo 3, fracción 111 inciso a) de los Uineamientos, original de la 
cotización 'No, 11667, emitida con f_ echa 10 de noviembre_ · de 2015 por la empresa 

1 . ' 1 ' " 

Radio Satelital, S.A. c:Je C.V., por un total de $825,990.88 yüchocientos veintis;inco 
·mil novecient9s noventa r(lesos 88/100 M.N.); sin embargo el costo totalde equipo 
principal equivale a $407,629.80 (Cuatrocientos siete mil seiscientos veintinueve 
pesos 80/100 M.N.) 

1 

En atención a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la Ley, mi\mo 
que hace referel\)cia a la acreditación de los requisitos consistentes en capacidad 

1 

1 \ 
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técnica, económica, Jurídica y admlnlst~atlva, 1 la solicitélntd exhibió la 
documentación siguieniJ): 

' ' - \ 
' 

! 
/ 

d)-Capacidqd técnica. En relación Q;On este punto la solicitante refirió que recibirá \ 
\ la asesoría /nec;esaria para la instalación y oper<tición de estación de radio por \ \ 

parte del lng. Fernando de Jesús Albavera Márquez, del cual presentó su 
currSculum vitae para acreditar su experiencia técnica en la instalación y puJsta 
~n marcha de estaciones de radiodifusión sonora. \ 

\ 
\ 

Cabe destacar que el C. Albavera Márquez cuenta con título profesional que lo \ 
acredita como lng13niero en Comunicaciones y Electrónica carrera que cursó en 
la Escuela Superior /:Je Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 

\ 
PGr otr2i parte,·de pcuerdo a la ·documentación Rresentada por la interesada se 
qdvierte que el ingeniero tiene experiencia Er el sector d~ radiodifusión desde el 
qño 2012, pues ha participado como Cosxtlinador General de Ingeniería para la 
empresa Radiorama Valle de México, donde se desempeñó como el encargado 
de fOporte técnico a tr~nsmisores de radiodifusión de 4 estacionEifS en la banda 
de amplitud modulada. 

1 
~ __ 

1 
\ 

Lo anterior es relevante porque con ello se acredita la idoneidqd del C. Albavera 
Márquez para prestar la asistencia técnica a la rl,feridaasociació~divil. En virtud 
de lo rnhterior, se· da por cumplido el presente requisito. 

\ - 1 

t¡) Capacidad económica. De conformidad con los artí~ulos 85 fracción VII de la 
Ley y 3jracción IV inciso b) de los Lineamientos, en el caso de que el interesado 
no cuente con, los equipos necesarios para el inicio de operacione7 de la 
estación, deberá acreditar al menos contar con los recursos qlie Clf)ran E¡I costo\ 
de los mismos. 

_/ 

En atención a lo anterior, la solicitante presentó la carta emitida por la empresa 
denominada Radio Satelital, S.A. de C.V., proveedort que ymitió la coti~ación No. 
11667, a tro¡-tés de la cual establece que en caso dETqúe sea otorgada la 
concesión para la prestación del servicio de radiodifusión e,n la localidad de _ 
Culracán, Sinaloa, otorgará un crédito por la cantidad de $825,990.88, 

\ ( ·, \ 

\Ochocientos veinticinco mil novecientos noventa pesos 88/100 M.N.), para la 
adquisicióh e instalación de los equipos principales de la estáción de radio. 

. /. ) 
~ ,, 
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De igual forma la solicitante prelentó la decla~ción de impuestos/del ejercicio 
fiscal del Gño 2014 del asociado Anuar José Maccise Uribe, de la que se 
desprende que el C. Maccise Uribe tuvo ingresos por el monto de $1,425,869.00 

(Un millón cuatrocientos veinti.cinco mil ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.) /' 

\ 

Por lo anterior, con las documentales consistentes en· la carta de crédito y la 
declaración anual del ejercicio fiscal 207 4 del'C. Móccise Uribe, se desprende que , 1 
la solicitantE1 cuenta con los recursos que implican la_i_nstalación de la estación ya 
que de conformidad con la documentdl consistente en la cotización No. 11667, 

emitida con fecha 10 de noviembre de 2015 por la empresa Radio Satelital, S.A\ 
\ de C.V., el costo total del equipo priricipal equivale a la cantidad de $407,629.80 

(Cuatrocientos siet1 mil seiscientos veintinueve pesos 80/100 M/N.); por lo que, con 
base en lo anterior, se da por cumplido el presi3nt~ requisito. / 

c) C~r:Íacidad jurídica, En relación con este punto, la solicitant/ presentó el acta 
constitutiva número 65,835 de fecha 18 de diciembre de 2014, mediante la cual 
se constituyó la asociación civil denominada "Fundación Radiodifusoras Capital 

\1 
Jalisco, A.C." como una organización ctµyd objeto social es la instalación, 

I ,' / 

representación, operación y mantenirniento de estaciones radiodiftísoras 
culturales y de experimentación que le permisione, concesione u ot0rgue J1 
gobierno federal a través del Instituto Federal de Telecomunicacidnet ' 

,1 !¡ ~ 

Con lo anterior, se considera que la solicitante cumple con el requisito¡previsto en, 
-- _s'!I artículo 85 fracción VII de la Ley y 3 fracciones IV, inciso c) de los Lineamientos. 

1 
\ 

d) Capacidac;l administrativa, En relación con dicho requisito, la solicitante señaló 
/ 

que contará con· un Defensor de las Audiencias/ quien tendrá· plena 

independencia y, en su ca~o, sprá ratificado cada 3 años en el cargo. Dicho 
Defensor será el ~cargado de Ir recepción, atención y respuesta c:das quejas y 
sugerenrias de la audiencia que sean recibidas através de la página web de la 
estación; para tal efecto tendrá acceso 6 la información y en su caso 

1~ntrevistarse con el personal de la estdción con la finalidad de proponer cambios, 
cdrrec6iones o déÍecho de\éplica en benefició de la audiencia. 

' 1 

Con lo anterior, se considera que la solicitante cumple con el requisito previsto en 
el artículo 85 fracción VII d_e la Ley y 3 fracciones IV, inciso d) de los Lineamientos. ¡ 

e) Fuentes de los reé:urs?s financieros para el desarrollo y operación del proyecto, 
! \ \ 
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Al respecto, la interesada señaló que los ingresos para la implementación y 
operación d~ la estación de radiodifusión 9onsistirán en: a) aportaciones y/o 
donativos en diner? y especie, efectuados por los asociados al momento de 
constitución de la asociación; b) donativos en di7ero, bienes muebles, bienes 
inmuebles o de cualquier otra naturgleza que reciba la asociación de terceras 
personas físicas y morales; así como cualquier ingreso que lalasociación pueda 
recibir en términos del artículo 89 de la Le~ Federal de Telecdmunicaciones f 
Radiodifusión. 

( / 
1 \ 

¡ En este orden de ideas, esta autoridad considera que la información presentada con 

\ 

motivo de la Solicitud de Conéesión para uso social, así cor+io del anplisis de la 
información que obr!b en el expediente abierto coh motivo de la solicitud que realiz9 la 
Dirección Feneral de Concesiones de Radiezdifusión de la Unidad de Con~esior;ies y 
Servicios, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos establecidos por el artículo 85 de 

/ / 
Id Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

\ 1 \ ) 
/ 

Por otr\21 parte, en relación cor:i la opinión té,cnica a que se refiere el antecedente VIII de 
la presente resolución, la¡misma fue solicitada a la Secretdría de Comunicaciones y 
Transportes mediante oficio IFT/223/UCS/496/2016 notificbdo en fecha 17 de marzo de 
2016, la cual\:Jebió ser emitida en un' plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante 
lo a~terior, con fechal19 dE¡> mayo de 2016, :;8 recibió enleste Instituto el oficio 2.1.-
373/2016 mediante el cual la Secretaría rem¡tio el diverso 1.- 092 de misma fec~a, que 
contiene la opinión té1nica ó que se refierén k:¡s artí¡sulos 28 ¿árrafo décimo sépti~o de 
la Constitución Política de los Estddos Unidos Mexicanqs y 9 fracción I de la Ley, 

1 
1 / 

Cab¡9 precisar que en dicha opi¡,ión la Secretaría señaló que no obra documento alguno 
que acredite la capacidbd écj?Jlómica del solicitante, no obstante lo anterior, conforme 
al análisis rralizado en los términos de la presente Resolución, esta autoridad considera 
que la 

1
mlsma se cumple de a~uerdo a las/ constancias qlie obran en el expédiente 

abie\to con motivo1de_la Solicitud de Concesión en térmi~o\ de lo expresado Ejn el inciso 
b) del Considerando fercerd de esta Resolución. \ ', 

\ ) \ 1 

Así también, en rebci~n con el an~ecedente IX de la presente resolución, la Unidad de 
Concesiones y Ser¡Jicios solicitó la opin(ón\ de la Unidad de Medios y Contenidos 

'· \ ' 

Audiovisuales en relación con la Solicitud de Concesión. 

En atenció~~ diéha solicitud, mediante el ofici6 referido bn el antecedente XI de la 
presente Resolución, la Unidád de Medios y Contenidos A-1:1didvisuales emitió opinión 
mediante la cual señaló las siguientes consideraciones: 

/ \ 
) 

\ ) 

\ 
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Al respecto, y derivado del análisis realizado a la documentación remitida, hago de su 
- conocimiento que, f'n opinión ,de esta ,Uryidad, los objetivos perseguidos con la 

/ instalación y operación de la estación de radiodifusión resultan acordes con los 
/ 

propósitos culturales, educativos y a la comunidad, ya que la solicitante indica, entre 
otras puntos, que difundirá la cultura regional y nacional; promoverá el uso de la lengúa 
mixteca; difundirá información y medios de acceso sobre t1;Jcnología y ciencia; apoyará 
y propondrá programas de coordinación con las universidaC;f3s, empresa~ios y el sector 
oficial, coordinar'\ programas para aprovechar los recursos naturales y generar 
empleos; y Jromoverá la información pardel uso adecuado de prograinas sociales, sin 
fines dé lucro. 

I Lo anterior, Sfresulta adecubdo.én términos déj los artículos 87, 90, fracción 111, de la Ley 
Federal de Telecomunic;aciones y Radiodifusión (LFTR), 3, fracción 111, inciso b), párrafo 
tercero y 8, fracción V de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se rJfiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión. 

! 
Asimismo, se considera qJe con el otorgamient°¡ de Iá concesión solicitada se 
cont:ibuye a la función social de los servicios públicos de radiodifusión y al ejercicio de 
lo); derechos humahos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso a las 

-' tecnologías de la información y comunicación, de conformidad con artículo 90, 
fracción 11, de la LFTR. 

-Por 'ótro lado, cdbe -s~ñalar que el interesado, a fin de acreditar la capacidad 

administrativa en relación con la defensb de lqs audiencias, indica que contará con un 
defensor de la audiencic¡ quien ferá independiente, cumplirá con ff-:s requisitos que
establece la ley para dicho puesto y será ratificado cada tres años; asimismo, tendrá a 
su ~argo la recepción, atención y respuesta a quejas y comentarios de la audiencia, así 
como la facultad de proponer cambios, correcciones u ordenar retrbctacio,nes o 
derechos de· réplica. De -ígual manera, señala que lof-procedimientos, formas de 
nombramiento y requisitos para la atención y resolución de quejas o comentarios de las 
audiencias, estarán sujetos a la LFTR y la regulación \que emitan las autoridades 
competentes. 

\ En este sentido, en caso de que se autorice la conce9ión que nos ocupa, se recomienda 
que a esa Unidad Administrativa enfatizar al solicitante.1 que deberá cumplir 
íntegramente con la normatividad aplicable, misma que se desprende <Je la 
ConstifÚción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LFTR y los lineamientos que én 

', ' 1 -- -

materia de defensa de las áudiencias expida el Instituto. ) 
1 ' • ' /' 

\ 
Ahora bien, debe precisarse que la presente opinión se realiza sin prejuzgar sobre el 
cumplimiento formal y acreditable que Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C., 

' ) 
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\ dé a fas disposiciones normbjivas aplicables contenidos en los ordenamientos citados 
en párrafos anteriores. l 

/ 

Lo anterior con fundamento eiíl los artículos 4, fracción V, inciso iv), 19, fwcción XIV, 20, 
' fracción VIII, 34, fracción/, 37 y 38, fracc¡ión V, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. I / 
\ ! 

... 1 
~ I 

En este orden de idJas, en función a las consideraciones expresadas por la Unidad de 
Medios y Contenidos Au~iovisuales, en rel_CJción con la documentación presen¡ada junto 
con 151 solicitud de concesión para uso-soclpl, así com6 del análisis de la inforf'\lación que· 
obra en el expediente abierto con ~otivo de la solicitud que redlizó la Dirección Geheral 

1 de Concesiones de Radiodffusión de la Unidad de' Concesiones y lservicios, esta 
autoridad considera que con la misma se dio en cumplimiento o los requisitos 
establecidos por el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los 

Lin~am~ntos. / / 
/ 

,- ,.J 

Por otra parte, con fecha 19 de agosto de 201 éJ, la solicita¡;ite a través c::le su r~presentante 1 
legal ingresó escrito en la oficialía de partes de este Instituto, en el cual realizó el 
dE;sahoG'.Jo del cLÍestiqnario en materia de cohlpetencia económica, con la finalidad de ( 
qup la Unidad_ de --~ompetencia Económica del Instituto emitiera la opinión 
correspondieny. ·~ 

-. 1 1 1 1 1 

En este sentido, en relación con el Antecedente XII de la presente resolución, medipnte 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3216/2016, la Dirección General de Concesiones de· 
Radiodifusié¡n, solicitó a la Dir~cción General de Concentraciones y ConcesionJs la 
emisión de la opinión en materia de competencia econór¡nica correspondiente, por lo 
que a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/047 /20T8_9e fecha 23 de enero de 2018, 
la Unidad de Competencia Económica de Elste Instituto emitió opinión en virtud de la 

( ( / 
cual concluyó lo sigui~nte: ~ · \ 

./... ( 
\ 

El GIE'de/ Solicitante y PersonCJs l(in6uladas/Refacionadas no participan, de forma dirjkt;
o indirecta, en la provisión del $RSAC en FM en Cufiacán Sinafoa. 

/ I / 

Por lo tanto, de forma 1tazonable se concluye que no se prevén efectos contrarios d/ 
proceso de competencia y libre concurrencia en el del SRSAC en caso de que Fuhdación 
Radiodifusoras Copita\ Jalisco pudiera obtener autorización P?ra una concesión de 
espectro de uso social en la banda FM en esq Lo,;¡afidad. Sin embargo, es necesario que 
el Instituto evalúe los siguientes .aspect/;:,s técnicos y regu/atorifs. 

\ 

/ 

\ / 



\ 

\ 

\ 

/ 

VII. Elementos adicionales sobre elección y prelación de solicitudes 
\ 1 1 

) 

Al resp;}cto, en la loc¡alidad de Culiacán, Sinalo{¿J C1º se han asignado a la fecha "' 
cont:esiones de espectro de uso social, comunitario e indígenas. No obstante, los PABFs 

, 207 5, 207 6 j 207 7 tienen contemplados los periodlos para solicitar concesiones para estos. 
1 ,- \ 

usos. \ f 

C) Conclusiones / 

1) 
1 

/ 1, \ l 

2) Sería atendible la solicitud presentada por Fundación RadiodifOsoras Capital Jalisco, 

" 

A.C., toda vez que.no se presentaron solicitudes adicionales en el marco del PABF 207 5 
y GIE· del solicitant;, y personas vinculadas/relacionadas no cuq,nta con concesiones 
de radiodifusión con\éobertura en la localidad evaluada. 

! 

'En atención a lo anterior, se concluye que la solicitante, así como sus asociadds no tienen 
participació11· alguno_ como concesionarios de frecuencias de uso 6omercial en los 
sectores de telecomunieacic\nes o radiodifusión; ni tienen víhculo directo o indirecto con 
agentes económicos, evaluados en su calidad de personas o grupo de interé1 
económico, que participen comoeqncesionarios defrecµencias de uso comercial en la 

ioi;:¡alidad de Culiacán, Sinaloa. " 

E~'•virt~d de lo expuesto 1antericimente, toda vez\que de acuerdo con el;análisJs de la 

documen'tacióh presentada por¡ la solicitante, ésta tiene como finalidad la instalación y 
operación de una estación de radiodifusión sonora pata uso social, con fines culturales, 
j3ducativos y de servicio a la comunidad, los mismos resultan ~cardes con lo establecido 
por el artículo 67 frac;ción\1v, de la Ley, en relación con el artículo, 3 fracción 111 inciso by 

' 1 / ' 

párrafo tercero de los Lineamientos, se considera procedente el otorgamiento de una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso·social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 frabción IV de la Ley. 

1 Asimismo, no4e c~nsidera procedente otorgar en este mismo acto una concesión única 
para uso ,s.ocial en tén¡ninos de lo_<:Jispuest~ por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, en virtud de que rl solicitante ya cuenta de acuerdQ a lo señalado en el 
Antecedente XV de la presente Resolución. 

\ 

/ 

I 

\ 

\ 



/ 

) 
I 

\ 
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Finalmente, el solicitante bdjuntó el comprbbante de pago de derechos al que se\refiere 
1 

el artículo 130 de la Ley Federal de Derechos en relación con lo dispuesto en el artículo 
124 fraccióh 1, inciso a) del mismo ordenamiento legal al momento dJl I~ presentación 
de la solicitud y hasta el 31 aJe diciembre de 2015, pclr conceP!o de estupio de la solicitud 
de concesión para estaciones de (gdiodifusión sonora y de lo documentación inherente 
a la misma. / ¡ 

, 1 ' 
' ~ ! J 

Cabe predisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enerolde 2016, el artículo 173 prevé bajo un solb concepto tributario el pago de la cuota 

J peíJ el estudio de las solicitudes y por la expediciór,\ del titulo de concesión que en su caso 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bdndas de frecuencias del espJctro / 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicacione¡,. 

•. · 1 i I 

\ 
/ 

Por su pdrte, la Ley Federal de Dérechos vigente con anterioridad al l de enero/de 20lp, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas C\Drrespondientes al pago de 
derechos; una por concepfo de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
ésta, según se/c:Jesprendía del artículo

1 

124 fracción I inciso a); y otra, por concept6 de 
expedición del título resp~ctivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción !--
inciso c). ' 

( 

" ( 

Por lo tanto, considerando lo di1puesto en el artículo 173 vigente al 117oment7 de la 
_.h presente resolución, se observa que la cuota por derechos previst<Jl Ein el ordenamiento 1 

legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 

/1 

\ ¡ 

' determinado en materia de\radiodifusión, no resulta exigible al caso conGreto que nos 
\lcupa, en espqcífico, no resulta aplicabl<e el pago de dereGhos por la expedición del 
título de conéesión respecti\/O, toda vez qt1e

1 
no puede dividirse o separarse la cuota 

prevista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integral tanto el estudio 
cor'no la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 
principio so9r1e la <9xacta aplicación de la norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 
de D~rechos vigente, .- · \ __ _ 

/ 1 

1 CUARTO, - Vlge'ncia della concesión para uso so9a1.
1 
En término~ de lo dispuesto por el 

artículo
1
83 c:J_e la Ley;-la

1
vig~ncia del título de concesi9n para usar y aprovechar bandas 

de frecurncias dpl espectro radioeléctrico para uso público y social, será hasta por 15 

(quince) años, por 1 lo que consideran<i:!o que por dispo~ición constitucional las 
concesiones para uso social 110 persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan 
un beneficio de carácter so<;;ial, se con,sidera que la conc~sión d13 e~ectro para uso 

' , 

/ 
\ I 

/ 

I I 

1 



\ 

! 

\ 

/ 

\ 

social se otorgue con una vigencia 
expedjcióqdel título respectivo\ 

de, 15 ( quin_<::e) años contados a partir de la 

/ 

Por lo qnterior, con fundamento en los.artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28,párrafos 
', ,1 " ~ 

décimo qujnto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo dr la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fray:ción IV, 17 fracc::ión.L 54, 55 fracción 
1, 76 fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Telecor:oL¡nicaciones y 
Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos'Generales para el otorgamiento de concesiones 
a que s'e refiere el título cuarto qe la Ley Fed,,ral de Telecomunicaciones y Radio~ifusió¡q, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 
36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de, Proc

1
edimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 

6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de r . 1 

Telecomunic¡::iciones, e&_te órgano autónomo em¡te los siguientes:'• 1 , \ 
' \ 

( RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Fundación Rc;idiodifusor,6s Capital Jalisco, A_,C. una 
Concesiór) para usar y aprovechar bandas de frecuencias del es~ectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora a travl§s de la frecuencia / 
104,9 MHz, con distintivo de llamada XHCUL-FM, en Culiacán, Estado de Slnaloapara Uso 
Sociól) con una vigencia de 15 (quince), contados a partir de la expedición del título 
corres,pondiente, conforme ~os términos establecidos en E;l resolutivo siguiente. 

" 
SEGUNDO.- El Comi~io/iado Presidente del Instituto: con bóse en las facultadJS que le 
confiére el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribiró el título c;le concesión parp usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social' t]ue se otorguen con motivo de 
la presente Resotución. 

1 1 

-TERCERQ,- Se instruye a la UniyJad de Concesir=>nes y Servicios a notificar personalmente 
a Fundación Radiodifusoras Capital Jalisco, A.C. la presente Resolución así como a 
reallzar la entrega del título de concesión para usar y aprovéchar bandas de frecuencias 

" del(espectro radioeléctrico para uso sócial, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

/ ~-

\ 1 ' 

CUARTO.- lnsqíbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para ! 

us5:r~y aprovechar bandas de frecuencias del espectro rpdioeléctrico para uso social, a 
que se refiere '10 prEjsente Resolución, una vez que' sea debidamente notificado -<.¡ 

1 

entregado al interesado. 

' \ __ _ 

( 
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INSTITUTÓFEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

1 1 
' 1 

Con motivo del otorgamiento délJítulo de Concesión sobre ban1das de frecuencias del 
espectro rqdioeléctrico debEJrq hacerse la1ar,otación respectiva del servicio asociado 
i,n la concesión única que corresponda en el Re(listro Público de Concesiones. 
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Lo presente Resolucíón fue aprobada Jor el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaciones en su u{sesión Ordinaria celebrado el 31 de 
enero de 2018, en'io general por unanimidad de votos de los c<?misionodos Gabriel Oswal~_o c·'ontreras Soldívor, Adriana Soffc¡i Lobordini 

/lnzunza, Moría Elena EstavlJ~o Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Ro\lolo. 

En to particular, el Comisíon~'c.10 Adolfo Cuevas Teja mÓnifiesta voto en contra del Considerando Tercero por lo que hace a no otorgar una 
co~cesión único; así como del Resolutivo Cuarto, segundo pórrofo. 

\ .· 
Lo anterior, con fundamento en los pó/rofos vigésimo, fraccidnes I y lfl: y vigésimo' primero, del artículo 28 de la Constitución Polrtica de ros 

/ Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, '16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12del-Estofufo o(gónlco del Instituto Federal de Telecomunicac!ones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/63. ( 
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